
   Incidente de Desacato 2  
Radicado: 680014003020-2020-00043-00 

Incidentante: Jeimmy Mildred Sánchez Galvis 
Agente Oficiosa de Everardo Sánchez Gil  
Incidentada: Avanzar Mèdico Fos y Otros 

 
Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 15 de enero de 2024.  
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00043-00 
 
Se pone en conocimiento de la incidentante, señora JEIMMY MILDRED SANCHEZ 
GALVIS, lo manifestado por la FUNDACION AVANZAR FOS y la FIDUPREVISORA 
S.A, como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en escritos enviados por correo electrónico el 
día 11 de enero hogaño, visible en los Archivos Nros. 05 y 06 del Exp. Digital, para 
que se pronuncie respecto de lo allí manifestado. 
 
En síntesis, afirma la FUNDACION AVANZAR FOS que, ha dado cumplimiento a 
las órdenes impartidas por este estrado judicial, y que en el mes de enero de 2024 
se restableció el servicio de ENFERMERIA DOMICILIARIA 12 horas, para lo cual 
adjuntan autorización del servicio, y en virtud de ello, solicita declarar impróspero el 
trámite incidental y sus efectos, dentro del incidente de desacato en su contra.  
 
Por lo anterior, se le concede el término de tres (3) días al INCIDENTANTE contados 
a partir del recibo de la comunicación, para que realice el pronunciamiento que bien 
tenga, de acuerdo con lo narrado por la FUNDACION AVANZAR FOS, so pena de 
tener por ciertos los hechos allí descritos y proceder con lo pertinente. 
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación por el medio más expedito y 
envíese copia de las respuestas y anexos, para lo que estime correspondiente.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 004 del 16 de ENERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 


